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LINEA 47.- CREDITO POR GASTOS DE CAPACITACION Y CREDITO POR RENTAS DE 
FONDOS MUTUOS CON DERECHO A DEVOLUCION

I.- CREDITO POR GASTOS DE CAPACITACION (CODIGO 82)

El crédito por gastos de capacitación, establecido en el nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo,
contenido en la Ley Nº 19.518, publicada en el Diario Oficial de 14 de Octubre de 1997, opera bajo las
siguientes normas:

(A) CONCEPTO DE LA FRANQUICIA

La franquicia tributaria que establece la Ley Nº 19.518, sobre Estatuto de Capacitación y
Empleo, consiste en que los contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, con excepción de aquellos cuyas rentas provengan únicamente de las letras c) y d) del
Nº 2 del artículo 20 de la ley antes mencionada, podrán descontar como crédito del impuesto de
dicha categoría, los gastos incurridos en el financiamiento de programas de capacitación ocupa-
cional en favor de sus trabajadores desarrollados en el territorio nacional, cualquiera que sea
la relación de parentesco que tenga el empleador con su respectivo trabajador o viceversa, debi-
damente autorizados conforme a las normas de dicha ley, hasta un monto máximo que se indica
más adelante.

(B) CONTRIBUYENTES QUE TIENEN DERECHO AL CREDITO POR GASTOS DE CAPACITA-
CION

(1) De conformidad a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley Nº 19.518, sobre Estatuto de Capa-
citación, los contribuyentes que tienen derecho al crédito por gastos de capacitación, son los
de la Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, con excepción de aquellos cuyas
rentas provengan únicamente de las letras c) y d) del Nº 2 del artículo 20 de la citada ley.

(2) Cabe señalar que para que proceda el referido crédito basta que el contribuyente se encuen-
tre clasificado en la Primera Categoría de la Ley de la Renta, ya sea, que declare el tributo de
dicha categoría establecido en los artículos 14 bis ó 20 de la ley, en base a la renta efectiva
mediante contabilidad completa o simplificada o declare acogido a un régimen de renta pre-
sunta (actividades agrícolas, mineras o de transporte).

(3) En relación con lo anterior se señala, que teniendo presente que el inciso segundo del artícu-
lo 30 de la Ley N° 19.518, dispone en forma expresa que para los efectos de la franquicia tri-
butaria que regula dicha ley, el término “trabajador” comprende también a las personas natu-
rales y socios de sociedades de personas que trabajen en las empresas de su propiedad, las
empresas unipersonales y sociedades de personas acogidas a renta efectiva o presunta pue-
den acceder también al crédito por gastos de capacitación respecto de la instrucción imparti-
da a  sus propietarios o socios, siempre y cuando éstos desde el punto de vista laboral y
previsional puedan asignarse una remuneración sobre la cual efectúen cotizaciones
previsionales en los términos que lo establece la legislación que regula esta materia y
se aplique el impuesto único de Segunda Categoría del artículo 42 N° 1 y siguientes de la Ley
de la Renta, cuando proceda,  y se dé cumplimiento a los requisitos que exige la Ley N°
19.518 que reglamenta tal franquicia.

(4) También procederá la referida franquicia cuando el contribuyente no se encuentre afecto al
impuesto de Primera Categoría por una situación de pérdida tributaria en el ejercicio
comercial respectivo o se encuentre exento del citado tributo, ya sea, por no exceder su
base imponible al monto exento que alcanza al referido gravamen (no imponible) o tal exen-
ción provenga de una norma legal expresa, como sucede por ejemplo, entre otros, con los
contribuyentes que desarrollan actividades en Zonas Francas, según el D.S. de Hda. Nº 341,
de 1977; los que desarrollan actividades en la Antártica Chilena y Territorios adyacentes,
según la Ley Nº 18.392, de 1985; los que desarrollan actividades en las comunas de Porvenir
y Primavera, de la XII Región de Magallanes, según la Ley Nº 19.149, de 1992.

(C) CONTRIBUYENTES QUE NO TIENEN DERECHO AL CREDITO POR GASTOS DE CAPACI-
TACION

De acuerdo a lo establecido en la letra precedente, no tienen derecho al crédito por gastos de
capacitación, los siguientes contribuyentes:

(1) Los de la Primera Categoría, cuyas rentas provengan únicamente de los siguientes capitales
mobiliarios:

(1.1) Dividendos y demás beneficios derivados del dominio, posesión o tenencia a cualquier
título de acciones de sociedades anónimas extranjeras, que no desarrollen actividades
en el país, percibidos por personas domiciliadas o residentes en Chile (Art. 20 Nº 2, letra
c) de la Ley de la Renta); e

(1.2) Intereses de depósitos en dinero, ya sea, a la vista o a plazo (Art. 20 Nº 2, letra d) de la
Ley de la Renta).

(2) Los de la Primera Categoría que se encuentren sujetos a un impuesto único sustituvo de
todos los impuestos de la Ley de la Renta, como son, los pequeños contribuyentes del artícu-
lo 22 de la Ley de la Renta (Pequeños mineros artesanales, pequeños comerciantes que des-
arrollan actividades en la vía pública; suplementeros, propietarios de un taller artesanal y pes-
cadores artesanales);

(3) Los de la Segunda Categoría referidos en el artículo 42 Nº 1 y 2 de la Ley de la Renta; y

(4) Los afectos a los impuestos Global Complementario o Adicional, según proceda.

(D) LUGAR EN QUE DEBEN REALIZARSE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION PARA QUE
DEN DERECHO AL CREDITO POR TAL CONCEPTO EN CONTRA DEL IMPUESTO DE PRI-
MERA CATEGORIA

(1) De acuerdo a lo establecido en el inciso primero del artículo 36 de la Ley Nº 19.518, los gastos
de capacitación susceptibles de rebajarse como crédito en contra del impuesto de Primera
Categoría de la Ley de la Renta, en los términos que prescribe dicha norma, son aquellos

incurridos por las empresas para el financiamiento de acciones, actividades o programas de
capacitación ocupacional en favor de sus trabajadores, desarrollados en el territorio nacio-
nal y no en el extranjero.

(2) Por lo tanto, para impetrar la rebaja tributaria que contempla la norma legal antes menciona-
da, debe tenerse en cuenta en forma muy especial este requisito, es decir, que la capacita-
ción de los trabajadores debe ser desarrollada en el país, sin que ésta pueda ser ejecutada o
llevada a cabo en el exterior.

(E) ACTIVIDADES DE CAPACITACION RESPECTO DE LAS CUALES SE PUEDE INVOCAR LA
FRANQUICIA TRIBUTARIA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY N° 19.518 

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1° y 10° de la Ley N° 19.518, las empresas respecto
de las actividades de capacitación que se indican a continuación, podrán invocar el crédito tribu-
tario establecido en el artículo 36 de la ley antes mencionada, en la medida que se de cumpli-
miento a los requisitos y condiciones exigidos para ello.

(1) La promoción del desarrollo de las competencias laborales de los trabajadores, a fin de con-
tribuir a un adecuado nivel de empleo, mejorar la productividad de los trabajadores y las
empresas, así como la calidad de los procesos y productos.

(2) Los módulos de formación en competencias laborales acreditables para la formación de téc-
nicos de nivel superior, conducentes a título técnico que sean impartidos por los Centros de
Formación Técnica autorizados por el Ministerio de Educación; mediante un decreto supre-
mo que llevará la firma de los Ministros del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y de Edu-
cación, en el cual se reglamentará las condiciones de financiamiento y la elegibilidad de los
programas relacionados con las actividades de capacitación antes mencionadas;

(3) Las actividades destinadas a realizar cursos de los niveles básicos y medios para trabajado-
res, en la forma y condiciones que se establezca en el reglamento respectivo; 

(4) La actualización de conocimientos básicos para trabajadores que, habiendo terminado la
educación formal básica o media, hayan perdido la capacidad de lecto escritura y de aritméti-
ca; y

(5) Las actividades destinadas a desarrollar las aptitudes, habilidades o grados de conocimien-
tos de los dirigentes sindicales, cuando éstas sean acordadas en el marco de una negocia-
ción colectiva o en otro momento, y que tengan por finalidad habilitarlos para cumplir adecua-
damente con su rol sindical.

(F) ACTIVIDADES DE CAPACITACION QUE NO DAN DERECHO A LA FRANQUICIA TRIBUTA-
RIA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY N° 19.518 

De conformidad a lo establecido por el inciso segundo del artículo 1° de la Ley N° 19.518, las
actividades de capacitación tendientes a la formación conducente al otorgamiento de un título o
un grado académico que son de competencia de la educación formal, regulada en conformidad
a las disposiciones de la Ley N° 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza, no serán objeto
de financiamiento a través de la franquicia tributaria establecida en el artículo 36 de la ley men-
cionada en primer término.

Por lo tanto, las empresas que incurran en desembolsos relacionados con las actividades de
capacitación antes mencionadas, respecto de tales sumas, no podrán invocar el crédito tributa-
rio que establece dicho texto legal en su artículo 36.

(G) ENTIDADES U ORGANISMOS A TRAVES DE LOS CUALES SE PUEDEN DESARROLLAR
LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION

Las acciones de capacitación ocupacional se pueden desarrollar a través de las siguientes enti-
dades u organismos:

(1) Directamente por las empresas en forma individual, o en coordinación con los Comités Bipar-
titos de Capacitación. La constitución de los Comités Bipartitos será obligatoria en aquellas
empresas cuya dotación de personal sea igual o superior a 15 trabajadores. Las funciones
del Comité serán acordar y evaluar el o los programas de capacitación ocupacional de la
empresa, así como asesorar a la dirección de la misma en materias de capacitación; todo ello
conforme a lo establecido por el artículo 13 y siguientes del Estatuto, contenido en la Ley Nº
19.518.

(2) Directamente por un grupo de empresas, o bien, recurrir aislada o conjuntamente, a los orga-
nismos técnicos de capacitación que se indican en el Nº (3) siguiente, para que realicen u
organicen programas de capacitación para su personal;

(3) A través de los siguientes organismos capacitadores: Organismos Técnicos de Capacitación
autorizados por el SENCE, comprendiéndose dentro de éstos las personas jurídicas que ten-
gan entre sus objetivos la capacitación, las Universidades, los Institutos Profesionales y Cen-
tros de Formación Técnica, registrados para tales efectos en el Servicio Nacional, de confor-
midad a los artículos 19 y 21 de la Ley Nº 19.518;

(4) A través de Organismos Técnicos Intermedios para Capacitación reconocidos por el SENCE,
destinados a otorgar apoyo técnico a las empresas adheridas, principalmente, a través de la
promoción, organización y supervisión de programas de capacitación y de asistencia técni-
ca para el desarrollo de recursos humanos. Estos organismos no podrán impartir ni ejecu-
tar directamente acciones de capacitación laboral, sino que servirán de nexo entre las
empresas afiliadas y los organismos técnicos de capacitación; y

(5) Conforme a lo establecido por el nuevo inciso final del artículo 12 de la Ley N° 19.518, las
actividades de capacitación correspondientes a la nivelación de estudios de la Enseñanza
General Básica y Media, deberán ser realizadas o impartidas por entidades reconocidas
por el Ministerio de Educación.


